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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (T5) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., 10 de d¡ciembre de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente proceso

ord-¡nario No. 1100131050152014OO454O0, ¡nformando que fue devuelto con decis¡ón

det Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral quien CONFiRMO la sentencia recurr¡da
y la cual fue objeto de sol¡citud de nulidad y recurso extraordinar¡o de casación,

ÁrcHnznoo y DECLARADO DESIERTo. respectivamente, por la Corte Suprema de

lustic¡a, por lo que en cumplim¡ento a lo ordenado en las sentencias de instanc¡as, me

permito áfectuai la siguiente liquidación de costas, la cual pongo en su consideración

así:

A cargo del demandante RICARDO GUAQUETA CORREDOR a favor de los demandados
cLÍNr¿A MÁReuEz E.u., cArAÑo q $B_auEa s..A.s,. ALLISoN IULIANA MARQUEZ

CATAñO, SAMÁNTHA LEE MÁRQUEZ CATAÑO y los herederos indeterminados del señor

FRANCISCO LUIS MARQUEZ PRECIADO:

$ - 644.3s0 -
$ -0-
$ -0-

Total... $

La Secretar¡a

DEYSI A APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal superior de Bogotá- sala

Laboral en providencia de fecha 10 de noviembre de 2OU '

Apruébeselaliquidac¡óndecostaspracticadaanteriormente,conformelodisponeel
nimeral l del artículo 356 del Código General del Proceso'

En firme, ARCHMSE el exped¡ente

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

HOY DE ENERO DE 2022, E NOTIFICA EL AUTO

OR POR AN ACION E EL ADo No. qq!

A APONTE COY
ARIA

Agencias en derecho
Primera instancia..........................
Segunda ¡nstancia.............
Costas... ..........
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